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Publicado el 5 de mayo de 2024 por Editor
La Autoridad de Conducta Financiera (FCA) ha confirmado una orientación contra el lavado verde y ha propuesto extensiones a su marco de sostenibilidad. Estas iniciativas tienen como objetivo protegerse contra el lavado verde, ayudando a los inversores a obtener una imagen clara de las afirmaciones relativas a la sostenibilidad de los productos y servicios financieros.
La norma antilavado verde, que entrará en vigor el 31 de mayo, refleja el creciente interés en las finanzas sostenibles entre los inversores consumidores, como lo demuestra una encuesta que indica que el 81% de los adultos buscan inversiones que generen rendimientos financieros y un impacto social positivo. La guía anti-greenwashing de la FCA, junto con propuestas para requisitos de divulgación ampliados y etiquetas de inversión, tiene como objetivo garantizar la integridad del mercado y capacitar a los consumidores para que alineen sus inversiones con sus valores.
Un elemento central de los esfuerzos de la FCA es la extensión propuesta de los Requisitos de Divulgación de Sostenibilidad (SDR) a los administradores de cartera. Estos requisitos, que reflejan los introducidos para los administradores de activos en noviembre de 2023, incluyen el etiquetado de productos y estándares de marketing para permitir a los consumidores tomar decisiones informadas sobre productos financieros relacionados con la sostenibilidad. Los administradores de cartera, que supervisan las inversiones para los consumidores, estarán sujetos a obligaciones similares de divulgación y etiquetado, lo que facilitará una comunicación más clara de los impactos ambientales y sociales de las opciones de inversión.
Para obtener más detalles sobre las propuestas e iniciativas de la FCA, incluido el documento de consulta sobre la extensión del régimen de DEG a la gestión de carteras, visite el sitio web de la FCA.
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La FCA confirma la orientación contra el lavado verde y propone ampliar el marco de sostenibilidad
Comunicados de prensa:
Publicado por primera vez: 23/04/2024 
Última actualización: 25/04/2024
Ver todas las actualizaciones
Antes de que la norma anti-greenwashing entre en vigor el 31 de mayo, la FCA está apoyando a la industria con orientación para ayudarla a cumplir con el estándar.
La nueva norma está diseñada para proteger a los consumidores garantizando que los productos y servicios sostenibles que se venden estén descritos con precisión.
Los resultados de la última encuesta Financial Lives muestran un importante interés de los consumidores en las finanzas sostenibles, ya que al 81% de los adultos encuestados les gustaría que sus inversiones generaran algún beneficio además de proporcionar un retorno financiero. Este trabajo apoya el crecimiento y la competitividad a largo plazo del sector ayudando a las empresas a satisfacer esta demanda y garantizando que los consumidores que invierten en productos financieros relacionados con la sostenibilidad puedan tomar decisiones informadas.
La FCA también está consultando para ampliar a los gestores de carteras los requisitos sobre cómo se etiquetan y explican las inversiones sostenibles, facilitando la elección de los consumidores. Se trata de empresas que gestionan un grupo de inversiones para los consumidores, que pueden ofrecerse como productos estandarizados o servicios personalizados.
El etiquetado y los Requisitos de Divulgación de Sostenibilidad (SDR) propuestos para los administradores de carteras reflejan en gran medida los introducidos para los administradores de activos en noviembre de 2023. Incluyen:
· Etiquetas de productos para ayudar a los consumidores a comprender para qué se utiliza su dinero.
· requisitos de denominación y comercialización para que los productos sólo puedan describirse como si tuvieran resultados positivos para el medio ambiente y/o la sociedad cuando esas afirmaciones puedan estar respaldadas
Sacha Sadan, director de Medio Ambiente, Social y Gobernanza de FCA, dijo:
'Confirmar la nueva orientación contra el lavado verde y nuestras propuestas para ampliar los requisitos de divulgación de sostenibilidad y el régimen de etiquetas de inversión son hitos importantes que mantienen el lugar del Reino Unido a la vanguardia de la inversión sostenible. Nuestros ejemplos de buenas y malas prácticas contra el lavado verde ayudarán a las empresas a comercializar sus productos de la manera correcta. Seguimos trabajando estrechamente con la ASA y la CMA para abordar el lavado verde.
'Los consumidores se preocupan por invertir en productos que tengan un impacto positivo en el planeta y las personas. Por eso queremos impulsar la integridad del mercado y garantizar que las personas puedan tomar decisiones informadas con su dinero".
Notas para los editores
1. Lea CP24/8 que propone ampliar el régimen de DEG a la gestión de carteras.
2. Lea FG24/3: Orientación no manual finalizada sobre la norma contra el lavado verde.
3. En noviembre de 2023, la FCA finalizó el régimen de requisitos de divulgación de sostenibilidad y etiquetas de inversión, un paquete sustancial de medidas para mejorar la confianza y la transparencia de los productos de inversión y minimizar el lavado verde.
4. La norma anti-greenwashing entrará en vigor a partir del 31 de mayo de 2024. Los gestores de fondos con sede en el Reino Unido podrán utilizar las etiquetas de inversión a partir del 31 de julio de 2024. Las normas de denominación y marketing para los gestores de fondos con sede en el Reino Unido entrarán en vigor a partir del 2 de diciembre de 2024.
5. La FCA, la Autoridad de Normas de Publicidad (ASA) y la Autoridad de Mercados y Competencia (CMA) trabajan en estrecha colaboración para abordar el lavado verde. Si bien existen responsabilidades regulatorias separadas, hay algunas áreas importantes que se superponen. Cuando corresponda, continuaremos colaborando con la CMA y la ASA para abordar el lavado verde.
6. Obtenga más información sobre la FCA.
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